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Constancia Secretarial: El 30 de marzo de 2022, ingresa al Despacho 
con poder otorgado por el extremo actor y para relevar auxiliar de la 
justicia. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiocho de abril de dos mil veintidós  

 

Radicación 2019-00756 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.- Se reconoce personería para actuar a EDGAR GUIOBANNY GAONA 

BARAJAS y EDUARDO SANCHEZ ROJAS, como apoderados(a) del 

demandante, de conformidad con las facultades reconocidas en el acto de 

apoderamiento y las demás enunciadas en el art. 77 del C.G.P. Téngase 

como revocados todos los poderes anteriores. Se advierte a los apoderados 

que no podrán actuar de manera simultánea. 

 

2.- Como quiera que el curador ad lítem designado en auto anterior, no 

compareció a la posesión de su cargo, en atención a lo dispuesto en el 

inciso segundo del art. 49 del C.G.P. se le RELEVA del mismo. 
 

3.- Por otra parte, se DESIGNA como curador ad litem a William Oswaldo 

Corredor Vanegas, quien deberá ser notificado en la dirección Carrera 13 

N° 38-38, oficina 108, de Bogotá, teléfono celular 3002665851 y correo 

electrónico wocorredorv.abogado@gmail.com. Líbrense las 

comunicaciones a que haya lugar. 

 

Sin perjuicio de las gestiones de secretaría, se exhorta a la parte actora 

para que procure la pronta concurrencia del curador designado para dar 

celeridad al trámite procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _022_ del _29 DE 

ABRIL DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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